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Panamá, 19 de agosto de 2019.
DRLS-AC-0585-1908-2019
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EDWIN I. CANO S.

E.     S.     D.

Señor CANO: 

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de agosto de 2011, le solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I titulado “ESTACIÓN DE SERVICIO Y LOCAL COMERCIAL”, vía El Cocal, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos, que consiste en lo siguiente:  

1. En el segundo punto de la primera información aclaratoria se solicita “Ampliar la consulta ciudadana con relación a la participación de las autoridades locales (Alcaldía de Las Tablas, Juez de Paz o Corregidor) e indicar si se tomó en consideración a los habitantes de las viviendas más cercanas al proyecto, las cuales se encuentran a pocos metros del mismo, de lo contrario realizar la consulta y adicional a ello una reunión informativa con los moradores de esa zona”. Sin embargo esta reunión informativa no se realizó utilizando el fundamento legal del Decreto Ejecutivo 123. Sin embargo  bajo la condición de una oposición de la comunidad mediante nota sin número recibida primeramente el día 20 de mayo de 2019 (nota adjunta) y segunda nota recibida el día 28 de junio de 2019 (nota adjunta), en donde la comunidad presenta su descontento con el proyecto tenemos a bien solicitar lo siguiente:

a. Realizar reunión informativa con los principales opositores del proyecto en donde se les explique en que consiste el desarrollo de la obra a ejecutar en previa coordinación con el Ministerio de Ambiente y demás unidades ambientales sectoriales, con la finalidad de esclarecer las dudas de la comunidad. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011.

Atentamente,




EVELIN ROMERO 
Directora Regional Encargada del
Ministerio de Ambiente de Los Santos
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